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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 22 de noviembre de 2021. Al Despacho con 

el fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

LENYS ADRIANA BELLO REYES 

Secretaria 
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Villavicencio-Meta, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:  ORDINARIO LABORAL   

Radicado:          500014105001 2019 00566 00 

Demandante: ELVER HERNANDO ESTERLING ZULETA 

Demandados:      MONTAJES Y OBRAS DE INGENIERÍA S.A.S. 

 

AUTO 

 

En atención al memorial allegado por el profesional del derecho designado 

como apoderado en amparo de pobreza de la sociedad demandada 

MONTAJES Y OBRAS DE INGENIERÍA S.A.S., en el que informa su imposibilidad para 

asumir el cargo, dado que actualmente ostenta la calidad de servidor público, 

el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RELEVAR al doctor GIOVANNY ALBERTO BOBADILLA SANTANA, del cargo 

de apoderado en amparo de pobreza de la sociedad demandada MONTAJES 

Y OBRAS DE INGENIERÍA S.A.S.que había sido designado en auto calendado el 29 

de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, DESIGNAR a la abogada GLORIA ISABEL PEÑA 

TAMAYO como apoderada en amparo de pobreza de la sociedad demandada 

MONTAJES Y OBRAS DE INGENIERÍA S.A.S. con quien continuará el trámite 

procesal.  

 

TERCERO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE la designación a la profesional del 

derecho, advirtiendo lo previsto en el inciso 3° del artículo 154 del C.G.P., 

comunicación que deberá ser enviada a la carrera 41 No. 33 B 42 oficina 201 

Barrio Barzal Alto de Villavicencio –Meta y/o a la dirección electrónica 

abogifa@gmail.com. 

 

Infórmese, además, que, mediante auto del 29 de octubre de 2021, se fijó las 9:00 

a.m. del 15 de febrero de 2022, para llevar a cabo la audiencia prevista en el 

artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

mailto:abogifa@gmail.com


 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Villavicencio - Meta
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